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XX CONGRESO ESPAÑOL DE GERENCIA DE RIESGOS Y SEGUROS
“La incidencia de los procesos concursales”

Real Decreto-Ley 3/2009, de 23 de marzo

Objetivos:
1. Facilitar refinanciación
2. Agilizar trámites procesales
3. Reducir costes de tramitación
4. Mejorar la posición jurídica de los trabajadores en 

procedimientos colectivos
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XX CONGRESO ESPAÑOL DE GERENCIA DE RIESGOS Y SEGUROS
“La incidencia de los procesos concursales”

MASA ACTIVA (art. 76 LC):
Conjunto de bienes y derechos integrados en el patrimonio del 
deudor a la fecha de la declaración de concurso y los que se 
reintegren al mismo o adquiera hasta la conclusión del 
procedimiento, con excepción de los que sean legalmente 
inembargables.

REINTEGRACIÓN (art. 71.1 LC):
“Declarado el concurso, serán rescindibles los actos perjudiciales 
para la masa activa realizados por el deudor dentro de los dos años 
anteriores a la fecha de la declaración, aunque no hubiere existido 
intención fraudulenta”.
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XX CONGRESO ESPAÑOL DE GERENCIA DE RIESGOS Y SEGUROS
“La incidencia de los procesos concursales”

Acuerdos de refinanciación no rescindibles

Apartado 1, Disposición Adicional 4º LC:
“A los efectos de esta disposición, tendrán la consideración de 
acuerdos de refinanciación los alcanzados por el deudor en 
virtud de los cuales se proceda al menos a la ampliación 
significativa del crédito disponible o a la modificación de 
sus obligaciones, bien mediante la prórroga de su plazo de 
vencimiento, bien mediante el establecimiento de otras 
contraídas en sustitución de aquéllas. Tales acuerdos 
habrán de responder, en todo caso, a un plan de viabilidad
que permita la continuidad de la actividad del deudor en el corto 
y el medio plazo”.
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XX CONGRESO ESPAÑOL DE GERENCIA DE RIESGOS Y SEGUROS
“La incidencia de los procesos concursales”

A)Requisitos internos  
1. Ampliación significativa del crédito disponible
2. Modificación de obligaciones existentes

Prórroga del plazo Establecimiento de otras 
de vencimiento obligaciones en sustitución de 

las primeras

3. Plan de viabilidad
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XX CONGRESO ESPAÑOL DE GERENCIA DE RIESGOS Y SEGUROS
“La incidencia de los procesos concursales”

B) Requisitos externos
1. Suscripción por acreedores que representen 3/5 del pasivo
2. Informe de experto independiente
3. Formalización en instrumento público

C) Legitimación para impugnar estos acuerdos: 
Sólo la administración concursal, no los acreedores
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Muchas graciasMuchas gracias
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